
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020).  

 

Ref.: Reorganización No. 11001 31 03 037 2020 00267 00 

 

Por estar reunidos los requisitos legales establecidos la Ley 

1116 de 2006 y concordantes, el Juzgado admite la solicitud de inicio de 

proceso de reorganización formulada por MANUEL BROSNTEIN 

TISMINEZKY identificado con cédula de ciudadanía número 79.331.947 

de Bogotá en su calidad de deudor, en consecuencia se  DISPONE: 

 

1º Se designa como promotor a CLAUDIA ZAMIRA ABUSAID 

ROCHA (CC No. 39686417), de la lista que con ese propósito maneja la 

Superintendencia de Sociedades. Comuníquesele telegráficamente dicho 

nombramiento al correo electrónico que tiene registrado en la base de 

datos de la entidad (samira_abusaid@hotmail.com), advirtiéndole que deberá 

manifestar su aceptación del cargo en el término de cinco (5) días 

contados a partir del recibo de la respectiva comunicación. Expresado su 

asentimiento al nombramiento, remítasele copia de este expediente en 

medio magnético para que ejerza su trabajo en legal forma.   

 

2º Ordenase la inscripción de éste proceso en el registro 

mercantil de la Cámara de Comercio correspondiente al domicilio del 

deudor. OFÍCIESE. 

 

3º El promotor designado deberá presentar el proyecto de 

calificación y graduación de créditos y derechos de voto, conforme lo 

establece el numeral 3º del artículo 19 de la Ley 1116, el plazo no podrá 

ser inferior a veinte (20) días ni superior a dos (2) meses. Cumplido lo 

anterior, se resolverá lo del traslado del inventario de los bienes del 

deudor y del proyecto de graduación, conforme lo dispone el numeral 4º 

ibídem. 

 

4º Se ordena al deudor, señor MANUEL BROSNTEIN 

TISMINEZKY, mantener a disposición de los acreedores por cualquiera 

de los medios previstos en el numeral 5º ejusdem, la información 

relevante para evaluar la situación del deudor y llevar a cabo la 

mailto:samira_abusaid@hotmail.com


negociación, así como el estado actual de éste proceso. So pena de 

imponer las multas allí previstas.  

 

5º Se previene al deudor, que sin autorización del Juez del 

concurso, no podrá realizar enajenaciones que no estén comprendidas en 

el giro ordinario de sus negocios, ni constituir cauciones sobre sus 

bienes, ni hacer pagos o arreglos relacionados con sus obligaciones. 

(numeral 6º ibídem). 

 

6º Se ordena al deudor y promotor la fijación de un aviso que 

informe sobre el inicio del proceso en los términos del numeral 8º, así 

como la difusión de la información que allí mismo se contempla. 

 

7º Por Secretaría y a costa del demandante, expídanse copias 

de ésta providencia y remítanse al MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL, DIAN y SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO. 

Ofíciese. 

 

8º El deudor deberá fijar el aviso de que trata el numeral 11 

del artículo en cita. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
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CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notificó por anotación en el 
estado No. 095 de hoy 03 de noviembre de 2020, a las 
8:00 a.m. 
El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 


